
Guayaquil, 29 de Julio de 2019 

Señor r 
FERNANDO NUÑEZ CEVALLOS 
Representante Legal de la Empresa IMGTEG S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso de la 
compañía IMGTEG S.A, con número de RUC 0993185167001, realizada el 29 de Julio de 2019 en esta ciudad de 

Guayaquil. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente manera: 

. Número de acciones transferidas 500 con un valor nominal de $ 1,00 USD cada una, total de la transacción de 
500,00 USD con la condición de que su pago sea al contado y en efectivo. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Fernando Alexander Nuñez Cevallos 
CI. 0909912776 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
q CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

PegistroCivil Sl ! LIBRO DE MATRIMONIOS      
- En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, de la República del Ecuador, a 19 dias de Febrero de 2010, 

CORPORACIÓN REGISTRO | ante la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribe el 
CIVIL DEGUAYAQUIL | MATRIMONIO celebrado entre: 

Cuadrado Ortiz, Edgar Bolivar, Cédula Identidad: 0924027992 de nacionalidad Ecuatoriana, nacido en la 
) Parroquía Botivar [sagrario/, del Cantén Guayaquil, Provincia de Guayas, Eruador, el dia 24 de Julio de 

1982, de ocupación ESTUDIANTE; de estado civil anterior Soltero; domiciliado en Guayaquil, Ecuador, tuyo 
Cuadrado Ortiz, Edgar — | de Cuadrado Vaca, Jaime Enrique, Cedula identidad: 0905228607, y de Ortiz Ruiz, Margarita Pilar, Cédula 

Bolivar Identidad: I9OROLOSO; E 
con 

1 , al Sofia | Velasquez Leon, Laura Sofia, Cédula Identidad: 0928156710, de nacionalidad Eenatoriana; nacida ex la 
, Velasquez Leon Lara ua Daule, del Cantón Daule, Provincia de Guayas, Ecuador, el dia 8 de Agosto de 1990, de 

ocupación ESTUDIANTE; de estado civil anterior Soltero; domiciliada en Guayaquil, Ecuador, hija de 
Velasquez L, Cesar Gustave, CL xoV0oroa, y de Leon Solerzano, Sofía Elizabeth, Cédula Identidad: 
0911325421 

       

  

    
Lugar y fecha de celebración de matrimonio: Parroquia Bolivar fsagrario/, del Cantón Guayaquil, Provincia de 
Cuayas, Ecuador, 19 de Febrero de 2010. 
Observaciones: Los contrayentes deciaran no tener Jujos en. común. Presentan documentación habilitante para el 
matrimonio.       

  https://mail.google.com/mail/u/0/Htinbox?projector=1



No. 374/2013 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA DISOLUCIÓN 

DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DE 

CONSUNO: CONYUGAL QUE OTORGAN 

! LOS CÓNYUGES EDGAR BOLÍVAR 
CUADRADO ORTÍZ; Y, LAURA SOFÍA 

| VELÁSQUEZ DÓR aiii 

DL y CUANTIA: INDETERMINADA. 
En la cual de de Guayaquil. el día tres de septiembre del 

año dos mil trece, ante mi DOCTOR HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil 

    

AS 

..
 

A
o
.



DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

ÑOR_NO EL 

GUAY. IR MOYA F, : 

Los cónyuges señores EDGAR BOLÍVAR CUADRADO | 
ORTÍZ Y LAURA SOFÍA VELÁSQUEZ LEÓN, de estado 
civil casedos, mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de profesión ejecutivos y domicihados en 
esta ciudad de Guayaquil, ante Usted, con el debido 
respeto comparecemos y manifestamos: 

ANTECEDENTES.- Que de conformdad con el Acta de 
Matrimonio otorgada por la Dirección de Cedulación e 
Identificación del Registro Civil la cual se adjunta en 
calidad de documento habilitante, comprobamos que 
estamos civilmente causados. Que es nuestro deseo y 
voluntad de disolver por mutuo acuerdo la sociedad de 
gananciales que mantenemos vigente con el 
matrimonto 

PETICIÓN.- Con los antecedentes expuestos acudimos 
a usted señor Notario amparados en lo que dispone en 
el numeral Décimo Tercero Art. Dieciocha de la Ley 
Notarial para solicifarle como en efecto solicitamos la 
disolución de gananciales, de mutuo acuerdo, 

Una vez disueita la sociedad conyugal que se proceda 
a la anotación a registro al margen del acta de 
matrimonio en el registro civid correspondiente, 

Sírvase usted señor Notario realizar las solemnidades 

y formalidades que establece la ley. 

| 
| 

| 

j



Adjantamos los documentos de ley. 

Atemtamente; 

A . iy 1), 

£ dleja fticidl all e 
DGAR BOLÍVAR CUADRADO ORTÍZ 

C.C.$, 092302799-9 

 



PRESENTADO ANTE MI (NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTON GUAYAQUIL DR.HUM 'ERTO MOYA FLORES, EL 19 DE 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO    

DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ART. 18 NUMERAL 9 DE LA LEY NOTARIAL CERTIFICA QUE: EN 

ESTA FECHA HAN COMPARECIDO ANTE MI LOS SRES. EDGAR 

BOLÍVAR CUADRADO ORTÍZ PORTADOR DE LA  C.C.fh. 

092302799-9, Y, LAURA SOFÍA VELÁSQUEZ LEÓN, PORTADORA 

DE LA C.C.f. 092815671-0; CON EL PROPÓSITO DE 

RECONOCER SUS FIRMAS QUE CONSTA EN LA DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE ANTECEDE, DECLARANDO BAJO LA 

GRAVEDAD Y SOLEMNIDAD DEL JURAMENTO QUE SON LAS MISMAS 

QUE UTILIZAN PARA TODOS SUÑ ACTOS PUBLICOS Y PRIVADOS. 

DE LO CUAL DOY FE. E 

 



  

A. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA ocT AVA DEL CANT ÓN GUAYAQUIL | 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

    

CALIFICACIÓN DE SOLICITUD 

La Solicitud de Disolución de Sociedad de Gananciales de Consuno 

Conyugal presentada por los cónyuges señor EDGAR BOLÍVAR | 

CUADRADO ORTÍZ y señora LAURA SOFÍA VELÁSQUEZ LEÓN, por 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada, se la califica de clara, precisa y concreta por lo que 

reúne los requisitos establecidos por la Ley; y, previo al reconocimiento 

de las firmas de las partes realizadas ante mí Notaría la admito al 

trámite respectivo. Transcurrido diez días contados desde la fecha de 

reconocimiento de firmas de ambas partes, convoco a una Audiencia 

de Conciliación a los cónyuges señor EDGAR BOLÍVAR CUADRADO 

ORTÍZ y señora LAURA SOFÍA VELÁSQUEZ LEÓN, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, para que personalmente o por 

medio de sus apoderados ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la 

sociedad de gananciales que tienen formada por el matrimonio. Téngase 

en cuenta la autorización que conceden al Abogado que con ellos 

suscribe.- Hágase saber.- Dr. Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil. 

    
. NN en 

A QA 
y Guayaquil, Agosto 19 del 2013



REPUBLICA DEL ECUADOR 
AAA . 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA 

  

En Guayaquil, el día dos de septiembre del año dos mil trece, a las once 

HUMBERTO MOYAFLORES horas, ante mí, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. 

Humberto Moya Flores, comparecen los cónyuges señor EDGAR 

BOLÍVAR CUADRADO ORTÍZ y señora LAURA SOFÍA VELÁSQUEZ 

LEÓN, por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, con cédulas de ciudadania 

números 092303799-9 y 092815671-0 respectivamente, con el objeto 

de ratificar su voluntad de declarar disuelta la sociedad de gananciales 

que tienen formada por el matrimonio. Al efecto y previa las 

explicaciones del caso, los cónyuges señor EDGAR BOLÍVAR 

CUADRADO ORTÍZ y señora LAURA SOFÍA VELÁSQUEZ LEÓN, por 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada, de común acuerdo ratifican su voluntad de 

disolver la sociedad de gananciales que tienen formada por el 

matrimonio. Asi mismo ratifican el convenio en que han llegado 

respecto de los bienes de la sociedad conyugal. Con lo cual termina la 

presente diligencia firmando para constancia los comparecientes en 

unidad del acto con el Señor Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, que certifica.- 

  

   

A 
Detiol PL eE all 

EDGAR B. CUADRADO ORTÍZ 
C.C.4. 092302799-9



  

r.HumserTo mova Lores DEL CANTON GUAYAQUIL: En atención a lo dispuesto en el numeral 
NOTARIO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
2 — 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

ACTA NOTARIAL 

A 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO | 

Décimo Tercero del Articulo Dieciocho Reformado de la Ley Notarial, 

previo al cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley; y, en A 

virtud de la ratificación de voluntad otorgada por los cónyuges señor : 

EDGAR BOLÍVAR CUADRADO ORTÍZ y señora LAURA SOFÍA 

VELÁSQUEZ LEÓN, por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada; de disolver la sociedad de 

gananciales que tienen formada por el matrimonio, según consta en el 

Acta de Audiencia celebrada el día DOS de SEPTIEMBRE del año DOS 

MIL TRECE, DECLARO disuelta la sociedad de gananciales formada 

por los cónyuges señor EDGAR BOLÍVAR CUADRADO ORTÍZ y señora 

LAURA SOFÍA VELÁSQUEZ LEÓN, por mutuo consentimiento. 

La presente Acta Notarial protocolícese junto con el Acta de Audiencia y 

copia de las mismas subinscribase en el Registro Civil correspondiente 

para que se tome nota de esta protocolización al margen de la 

respectiva acta de matrimonio.- Lo Certifico.- El Notario.- 

 



  

  

   
   
  

REPÚBLICA DEL EC 
DIRECCIÓN GEN ¡ERAL DE 

ÍDEM CIÓN Y CEl 

céoulaoe CIUDADANÍA 
> APELLIDOS * NOMSRES 

  

PROFESIÓN     

   
   

   

   

    

VELASQUEZ LEON SOFIA ELIZABETH 

LAURA SOFÍA 
z 

LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL 
GUAYAS 2010-08-04 
DAULE 

DAULE 2022-D8-D4 
FECHA ATO 1959-08-08 + CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUT. 

  

SMTORIANA IDECUO9Z8156710<c<c<ece fico 
900808F2208D4ECU<<<<<<< <<<e<< 

VELASQUEZ<LEON<<LAURASS FIAK<< 

  

2% CASADO 
4 CUADRADO ORTIZ 
Á EDGAR BOLIVAR 

    

  

| | 
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438 * 

438 - 0218 0928156710 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

VELASQUEZ LEON LAURA SOFIA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

TAROUI 
OU ZONA CANTÓN ny PABR 

E alo dl ENE . 
al LA ANO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CUADRADO ORTIZ 

e Aero 

GUAYAS + 
GUAYAQUIL 

AO (RRE FECHA DE GAcuRlO ii -24 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA * 

SEXO 

ESTADO CIVIL CASADO 

VELASQUEZ LEON 
LAURA SOFIA 

    

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ES 

   

  

092302799-9 

  

y 

y 
an eii te 

rs 
FIRMA DEL CEDULADO 

A
O
R
D
O
A
 

  

    

     

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR ING COMERCIAL ADMINI 
APELLIDOS Y NOMBRES EL PADRE 
CUADRADO VACA JAIME ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ORTIZ RUIZ MARGARITA PILAR 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2013-03-05 a 
FECHA DE EXPIRACION 
2025-03-05 ÉMA DEL DIRECTOR 

GENERAL CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

130 
130-0135 

NUMERO DE CEPTEIADO 
PRAEariOS CEDULA CUADRADO ORTIZ EDGAR BOLIVAR 

GUAYAS 

PROV eri] 
CIRCUNSCRIPCIÓN 
TARQUI : ad 

] TARQUÍ 
ZONA 

 



USD 
$2.00 

. 
4 Certificado: 

0001836756 
No. 
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Certifico 
que 

con 
fecha 

19 
de 

Febrero 
de 

2010 
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T
O
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O
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A
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L
I
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M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
S
 

de 
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C
O
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consta 
inscrito 

el 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
 

celebrado 
entre: 

E
d
g
a
r
 
Bolivar, 

C
u
a
d
r
a
d
o
 

Ortiz, 
de 

n
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
 

Ecuatoriana, 
con 

C
é
d
u
l
a
 
Identidad 

0
9
2
3
0
2
7
9
9
9
,
 

de 
estado 

civil 
anterior 

Soltero, 
domiciliado 

en 
la 

Parroquia 
Tarqui, 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

hijo 
de 

Cuadrado 
Vaca, 

Jaime 
Enrique, 

Cédula 
Identidad: 

0905228607, 
y 

de 
Ortiz 

Ruiz, 
Margarita 

Pilar, 
Cédula 

Identidad: 
0908044050; 

y, 

Laura 
Sofia, 

V
e
l
a
s
q
u
e
z
 
Leon, 

de 
n
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
 

Ecuatoriana, 
con 

C
é
d
u
l
a
 

Identidad 
0
9
2
8
1
5
6
7
1
0
,
 

de 
estado 

civil 
anterior 

Soltero, 
domiciliada 

en 
la 

Parroquia 
Tarqui, 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

hija 
de 

Velasquez 
L, 

Cesar 
Gustavo, 

C..: 
XXXXXXXXX, 

y 
de 

Leon 
Solorzano, 

Sofia 
Elizabeth, 

Cédula 
Identidad: 

0911325421. 

Celebrado 
en 

la 
Parroquia 

Bolivar 
/sagrario/, 

del 
Cantón 

Guayaquil, 
Provincia 

de 
Guayas, 

Ecuador, 
el 

19 
de 

Febrero 
de 

2010. 

Otorgado 
en 

la 
ciudad 

de 
Guayaquil 

alos 
2 

días 
del 

mes 
de 

Septiembre 
de 

2013. 
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La 
institución 

o 
persona 

ante 
quien 

se 
presente 

este 
certificado, 

podrá 
verificar 

su 
autenticidad 

en 
www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any 
institution 

or 
person 

may 
verify 

the 
information 

here 
stated, 

browsing 
our 

official 
page 

www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 
TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 
NUMERAL 2 DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A 
PROTOCOLIZAR Y ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO, LA PROTOCOLIZACION DE LA DISOLUCIÓN DE 
SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO CONYUGAL 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES EDGAR BOLÍVAR 
CUADRADO ORTÍZ; Y, LAURA SOFÍA VELÁSQUEZ LEÓN. 

N 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

        

    

SE PROTOCOLIZO ANTE | 
REGISTRADA EN EL ARCHIV 
CONFIERO ESTA SEGUNDA CdPI 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

Y| CONSTA DEBIDAMENTE 
M] CARGO, EN FE DE ELLO 
EN DIEZ FOJAS UTILES, QUE 

GUAYAQU EPTIEMBRE 03 DEL 2.013
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